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S U M A R I O  

Parte  o f i c i a l .

Ministerio de la Gobernación.

Emles órdenes concediendo líemelas 
y prórrogas de licencias por enfer
mos a los funcionarios de los Cuer
pos de Correos y de Telégrafos que 
se mencionan.—Páginas 34 y 35.

Ministerio de Instrucción pública 
y  Bellas Artes.

Real orden aprobando las Bases, que 
se insertan, para la convocatoria del 

j concurso de proyectos a fin de cans- 
} truir un edificio, de nueva planta, 

en Oranada, con destino a Facultad 
de Medicina y Hospital Clínico. —* 

" Páginas 3'5 a 40.
'Otra disponiendo asciendan a los suel

dos que se indican los Catedráticos 
j numerarios de Institutos nacionales 

de segunda enseñanza que se men- 
! donan.—Página 40.
\Otra nombrando a D. Francisco Luis 

Llopis Auxiliar repetidor de la Sec- 
l pión de Ciencias del Instituto de Za- 
■ ¥agoza— Página 40.
Otra abriendo un nuevo plazo de dos 

meses para la admisión de instan
cias de aspirantes a las oposiciones, 
turno de Auxiliares, a la Cátedra de . 
Histología e Histoqnimia normales 
y Anatomía patológica ele la Facul
tad de Medí cima, de la Universidad 

] *de Granada*—Página 40v

Ministerio de Fomento,
Real orden disponiendo que el Ingenie

ro segundo del Cuerpo de Caminos, 
Canales y Puertos, D. César Villal-  
ba Gramda, se encargue. en comisión, 
de estudiar y redactar un proyecto 
del nuevo puenté sobre el Tajo, en 
Alarza, provincia de Cáceres.—Pági
nas 40 y 41. :

Otra ídem que por el Inspector gene
ral del Cuerpo de Ingenieros de Ca
minos, Canales y Puertos, encarga
do de la Zona a la cual pertenece la 
provincia de Ciudad Real, gire, con 
toda urgencia, una visita a tocias 
las carreteras de dicha provincia, a 
fin de comprobar la exactitud de las 
repetidas y al parecer justificadas 
quejas, que del estado de las mis
mas se han formulado. — Página 
mas se han formulado„—Página 41.

t
Administración Central.

E s t a d o . —  Cancillería. —  Anunciando 
que el Gobierno del Perú ha rati
ficado la Convención principal, el 
Convenio, sobre Encomiendas posta
les y el de Giros postales, firmados 
el 9 de Noviembre de 1926.—Pági
na 41. , i

H a c ie n d a . —  Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas. — Señala
miento de pag&s y  entrega de valo+ 
res.—Página 41.

Relación de las facturas dé présenla-, 
ción al cobro de créditos de Ultra
mar, en el turno preferente, que 
han de satisfacerse por la Tesore
ría dé este Centro.—Página. 41»

G o b e r n a c ió n . — 'Dirección general de 
Administración. —- Disponiendo que 
en el plazo de cuarenta y cinco días

remitan, a esta Dirección general, \ 
los Jefes provinciales 'de las Sec-\ 
dones de presupuestos municipales ! 
la documentación que se i n d i c a ' 
Página 42.

Anunciando haber sido nombrado don 
Emilio Rosado González Interventor 
de fondos del Ayuntamiento de Tru- 
jülo {Cáceres).—Página 47.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a . — Dirección ge
neral de Enseñanza Superior y Se
cundaria. — Declarando no procede 
la, amortización de la plaza de Pro• 
fesor de Sección de enseñanzas ge- 
nevóles del Colegio Nacional de Sor- i 
domudos, producida por falle ci- ! 
miento de D. Eduardo del fflo y Ba
cas; y que dicha plaza se anuncie 0 . 
oposición.—Página 47.

Anunciando a oposición la plaza de 
Profesúr de Sección de enseñanzas 
generales, vacante en el Colegio Na-  ¡ 
cional de Sordomudos. — Página ! 
47.

Idem haber sido admitidos y excluidos 
los aspirantes que se indican a las i 
oposiciones a la Cátedra de Curso - 
de las enfermedades de la infancia, . 
vacante en la Facultad de Medicina j 
rde Cádiz.—Página 47- ■ ■ i •

Idem de nuevo, para su provisión en . 
propiedad, al turno (f e oposición \ 
entre Auxiliares, la Cátedra de Bis- ’ 
iología e Histoquimia nórmale$ y  
Anatomía patológica, vacante en la j 
Facultad de Medicino de la üniver- ■ 

'Ff¡ vmfmj—'opmwdD op pvpis \ 
Dirección general de Primera j

ñanza.. —  Concediendo audiencia a ¡ 
'los representantes e interesados en ¡ 
los beneficios de las Fundaciones j 

i que se mencionan.—Página 48?
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 PARTE OFICIAL

S. M, el R ey  Don Alfonso XXT1 
(q. D. gd, S. M, la R eina Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Principe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
Us la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 

N ú m .  2 9 7 .

S, M. el Rey (q..D. g.), de conformi
dad con lo prevenido en los artícu
los' 103 del Reglam ento orgánico del 
personal de Correos de 11 de Julio 
de 1909, 33 del de ejecución de la 
Ley d e . 22 de J ulio de 19,18 y lio ai 
orden com plem entaria de 12 de D i
ciem bre de 1924, ha tenido a bien 
declarar p rorrogada  por treinta 
días,, con medio sueldo, la licencia 
que por enferm edad se halla d is fru 
tando el O ficial del Cuerpo de Co
rreos, con destino en la Adm inistra
ción principal de Suelva, B. Agu s
tín Fernández García, y que lo íuó 
concedida por Real orden fecha 8 de 
Febrero d i timo.

De Real orden, en uso de la co
m isión  especial que me está confe
rida p o r Real decreto de 16 de. .iuiin _ 
de 1910, lo digo a V i S. a los efectos 
oportunos. Dios guarde a V. B. mu
chas años. Madrid* 26 de Marzo 
d e '1928.

El Director general,
TAFOR

N-úm* i@S.

S. M. el Rey (q. D. g . ) 5 de con for
midad con lo prevenido en los ar
tícu los 193 del Reglam ento orgán f- 
150 del persona] de Correos de 11 de 
Ju lio  de 1909, 33 del de ejecución de 
ía Ley de 22 de Julio de 191-8 y Real 
orden com plem entaria de 12 de D i
ciem bre de 1924, ha tenido a bien 
declarar prorrogada por treinta 
días,; epn medio, sueldo, la licencia 
que por enfermedad: se halla dis
frutando el Oficial deí Cuerpo de Co
rreos, con destino en la Adm inistra
ción principal de Oviedo, D. Sabino 
A lvarez Cuervo, y que le fué conce
dida por Real orden fecha 17 de 
Febrero  último.

De Real orden, en uso de la co
m isión  especial que me está confe
rida por Real decreto de 16 de Ju

lio de 1910, lo digo a V. S. a los 
efectos oportunos. Daos guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 20 d¿ 
M arzo de Í928.

UI -D irector genera f/

‘ ‘ ' TÁFÜR

m m .  %m.

S. M. el Rjb-y (q. D*. g.), de confor
midad con lo prevenido en los ar
tículos 31 y siguientes del R egla
mento de aplicación de la ley de 
Bases de 22 de Julio de 1318 y Real 
orden com plem entaria de 12 de D i
ciembre de 1324, fea tenido a bien 
conceder ai O ficial del Cuerpo de 
Correos, adscrito a la  Adm in istra
ción principal de Palm a de M allor
ca, D. Ange l Martínez Romero, 11- 
cenoiia por enferm edad con todo el 
sueldo* para aferider, durante trein
ta días, al restablecim iento de su 
salud.

De Real orden, en uso de la co
m isión especial que me está con
ferida  por Real decreto de 16 ée Ju
lio de 1310, significándole que, de 
conform idad con lo prevenido en el 
inciso S.° de dicha Real orden com
plem entaria, se entenderá que el 
interesado Imce uso de ella  desde el 
día en que se produjo la instancia. 
Lo  digo a V., S. a los efectos opor
tunos, rem itiéndole las diligencias 
instruidas para que las una como 
justificantes a la nóm ina correspon
diente. D ios guarde a V. B. muchos 
años. Madrid* 26 de Marzo de 1928.

El Director gen era i,
TAFUK ,

ü á m

> S. M* el Rey  (q. D. g j ,  de confor
m idad con lo  prevenido en las ar
tícu los 31 y  sigu ientes dsi R eg la 
mento de aplicación de la ley de 
Bases de 22 de Julio de 1918 y 
Ral orden com plem entaria de 12 de 
D iciem bre de 1324* ha tenido a 
bien conceder ai O ficial del Cuerpo 
de Correos, adscrito a la Esta feta  
de Baruca (Z a ra g o za ), D. Luis 
L ’H ote llerie  Peguero,, licencia  por 
enfermedad, con todo el sueldo, 
para atender* durante tre in ta  días, 
al restab lecim iento de su salud.

De Real orden, en uso de la co
m isión especial que me está con fe
rida por (Real decreto de 16 de Ju
lio de 1910, significándote que, de 
conform idad con lo prevenido en el 
inciso octavo de dicha Real orden 
com plem entaria, se entenderá que 
el interesal do hace usó de olla des

de el -día.en que se produjo ña ins
tancia, lo digo a V. S. a los efec
tos oportunos, rem itiéndole las di
ligencias instruidas para que las 
una como justificantes a la nómi
na correspondiente. D ios guarde a 

■V. S. ... muchos años. Madrid, 28- de 
Marzo de 1928.

Bi Director general,
TAFUR

■ fiúm. SOto
V

S. M. el Re y ' (q. D. g.), de confort 
m idad con lo prevenido en los arn 
tientos 31 y siguientes dei Regla-, 
mentó de aplicación de la ley de 
Bases de 22 de Julio de 1918 y 
Ral orden com plem entaria de 12. de! 
D iciem bre de 1924, ha tenido a 
bien conceder al Oficial dei Cuerpo; 
de Correos,, adscrito a la Esta feta  
de Caldas* de Reyes (P on teved ra ;, 
D. Manuel Vareta Vareta, licencia 
por enfermedad, con todo el suel
do, para atender, durante treinta 
días, al restablecim iento de su sa-: 
lud.

De Real orden, en uso de la cü-í 
m isión especia l que me ostá confe-, 
rida por íReai decreto de 16 de Jn~. 
lio  de 1910, significándole que, de; 
conform idad con lo prevenido en eí 
inciso octavo de dicha. Real orden! 
com plem entaria, se entenderá que 
el interesado hace uso de ella. des-, 
de el día en «¡que se produjo la íns-; 
tancia, lo digo a V. S. a los efec-. 
tés oportunos, rem itiéndole las di-, 
ligeneias instruidas para que las; 
una como justificantes a la nómU 
na correspondiente. D ios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid,, 26 de 
Marzo de 1928.

El Director general,
TAFÜ R

múm.- '302. •

S. JL  el ®ey (q. D- g.), de emfov^ 
mirlad con lo que previenen las Reales! 
ordenes de 12 de Diciembre de. 1924 
(G a c e t a  del 13) y  4 de Marzo siguí en«* 
te (Ga c e t a  del 5), se ha servido con-: 
ceder un mes de licencia por enfer-* 
ma y con todo el sueldo al Auxiliar) 
femenino de Telégrafos, con 2.500 pen 
setas, doña Teresa Lázaro y  Grau, ■con 
destino en Alicante, autorizándole pa-: 
ra hacer uso de ella en Chiva; debiéin 
dose considerar concedida esta licen-* 
cia con fecha 23 del actual, de recuer
do con lo que preceptúa ia disposición 
octava de la Real orden de 12 de Dw 
ciembre que se menciona,

De Real orden, en virtud de la d*K
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•legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. B. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S, muchos 
años. Madrid. 27 de Marzo' de 1928.

El Director .general,
TAFUR ■

Señores Ordenador de pagos y Jefe "del 
. Ce i viro provincial de Alicante.

PMm, 303.

8. M. el Rey (q .D . g.), de confor- 
.mi-dad con lo que previenen las Reales 
órdenes de 12 de Diciembre de 1924 
(Gaceta del 13) y 4 de Marzo siguien
te (Gaceta del 5), se ha servido con
ceder un mes de licencia por enfer
mo' y con iodo el sueldo al Oficial de 
Telégrafos, con 4.000 pesetas, D. En
rique Serrano y Rivero, con destino 
en Madrid; debiéndose considerar con
cedida esta licencia con fecha 21 del 
actual, de acuerdo con lo que precep
túa la disposición octava dé i a Real 
orden de 12 de Diciembre que se men
ciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especia] que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efoídos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid. 27 de Marzo ée 1928.

El Direelor general,
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe del
Centro provincial de Madrid.

Núm. 3®4.
B. M. el Rey (q. D. g.), de confor

midad con lo que previenen las Reales 
'Órdenes de 12 de Diciembre de 1924 
{Gaceta del 13) y 4 de Marzo siguien
te (Gaceta del 5), se ha servido con
ceder un mes de licencia por enfer
mo y con todo el sueldo al Oficial de 
Telégrafos, con 3.000 pesetas, D. D e-. 
me trio Gutiérrez y Avila, con destino 
m  Barcelona, autorizándole para ha- 
i&Y uso de e la  en Madrid; debiéndose 
considerar concedida esta licencia con 
fecha 22 del actual, de acuerdo con lo 
que preceptúa la disposición octava de 
la Real orden de 12 de Diciembre que 
#e menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde* a Y. B. muchos 
años. Madrid. 27 de Marzo de 1928.

El Direelo* general*
TAFUR

Señores OrdensÉter de pagos y Jefe del
Dentro provincial de Barcelona.

.Núm. ..305.

8. B1 el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de: Diciembre de 
1924 (Gaceta  del 13) y 4 de Marzo si
guiente (Gaceta  del 5), se ha servido 
conceder un mes de licencia por en
fermo y con todo el sueldo al Oficial 
de Telégrafos con 4.000 pesetas don 
Buenavent: i ra Garó fá-Ol tas y R ivern 
con destino en Bonseca; debiéndose 
considerar'concedida esta licencia con 
féha 20 del actual, dé acuerdo eon lo 
que preceptúa la disposición octava 
de la Real orden de 12 de Diciembre 
que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida,

■ lo • digo a Y. 8. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y, muchos 
años. Madrid, 27 de Marzo de 1928.

Et Director general,
TAFUR •

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
del, .Centro-■ provincial de Toledo.

Múm. 3@3L

B. M. el Re y  (q .D . g.)9 de confor
midad con lo que previenen Las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (Gaceta del 13) y 4 de Marzo si
guiente (Gaceta del 5), se ha servido 
conceder un mes de licencia por en
fermo y con todo el sueldo, al Ofi
cial de Telégrafos con 3.909 pesetas 
D. José Sánchez-Pardo y Mendoza, con 
destino en la Inspección de la segun
da región (Yailadodid), autorizándole 
para hacer uso de ella en Madrid; de
biéndose considerar concedida ésta li
cencia con fecha 16 del actual, de 
acuerdo con lo que preceptúa la dis
posición octava de ía Real orden de 12 
de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial qué tengo conferida, 
lo digo a Y. B. para suconocimiento 
y efectos. Dios guarde a ?. S. muchos 
años. Madrid, 29 de Marzo de 1928.

ES Director general,
TAFUR

Señares Ordenador de pagos, Inspec
tor general e inspector de la segun
da Región.

Núm. 3§7.
S. M. el Rey  (q, D. g.), de confor

midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 *dé Diciembre de 
1924 (Gaceta del 13) y 4 de Marzo si
guiente (Gaceta del 5), se ha servido 
conceder un mes de licencia por en
fermo y con medio sueldo, corno pri
mera prórroga de ja concedida por 
Re¡sd orden número 203 dé J.° del mes

actual,. al Oficial de' Telégrafos ceas 
3.000 pesetas D. Ramiro González f  
Abella, con destino en Po-nferrada; de
biéndose considerar concedida esta li
cencia con focha 24 dé dicho mes, de 
acuerdo con lo que preceptúa la dis
posición ocí a va de la Real orden dé i?  
de Diciembre que se menciona.

Be Real orden, en virtud de la de
legación especia] que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para su cono cimiente} 
y efectos. Dios guarde a Y. B. muebei 
años, Madrid, 29 do Marzo dé 1928.

El Director general,
■ TAFUR

Señores’ Ordenador dé pagos y . Jef 
del Centro provincial ch León.

. Núm. 308.

B. M. el Re y  (q. D. g.), de coMo-im 
midsad con lo que previenen las -Beat
les órdenes de 12 de Diciembre dé 
1924 (Gaceta  del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (Gaceta  del 5), se ha ser-' 
vido conceder un mes de licencia por 
enfermo, con todo el sueldo, al Oficial 
de Telégrafos, con 3.000 pesetas,, don 
Joaquín Barrí cntos y González, con 
destino en Santiago, autorizándole; 
para hacer uso de ella en Madrid; de-c 
. hiéndese considerar concedida cria Ib 
eeneia con fecha 21 del actual, é& 
acuerdo con lo que preceptúa la éis-* 
posición octava de la Real orden dé 
12 de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. B. mu
chos añois. Madrid, 29 de Marzo 
de 1928.

M  Director general,
TAFUR

Beñores Ordenador de pago® y Jeíé 
del '

M INISTERIO  DE INSTRUCCIO N
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES

Mém. 541,
I l m o . Sr.: S. M. el Re y  (q. D  g.) 

ha tenido a bien aprobar las bases 
para la convocatoria del concurso de 
proyectos, a fin de construir un edifi
cio de nueva planta en Granada, 
con destino a Facultad de Medicina 
y Hospital Clínico y autorizar a esa 
Dirección general para la inserción 
en la Ga c e t a  del CQrrqspondiexite 

í ántóeio.
De Reai o r t e  ío digo a V. L  fá*
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r a  s4u conocimiento . Dios g u arde  a 
y .  I. m uchos  años. Madrid, 14 de 
Marzo de 1928.

CALLEJO
Señor D irec to r  g en e ra l  de E n se 

ñanza  su p e r io r  y secundaria .
Concurso >de proyectos d e ' Facultadde Hedjolna y H ospital Clínico dela Universidad de dranada,

Acordada p o r  este M inisterio  la 
co n s tru cc ió n  de nueva  n la n ta  de la F a c u l ta d  de Medicina de la  U n iversidad de G ranada, con su  H ospita l  
Clínico, y de con fo rm idad  con lo que dispone el Real decreto  o rg á 
nico de C onstrucc iones  civiles de 4 de Septiem bre de 1908, se abre con curso  en tre  A rqu itec tos  empañóles, 
con su jec ión  a las s igu ien te s  b a ses, p a ra  la p re sen tac ión  de p r o yectos  y elección del que h a y a  de 
servir de fundamento a  la ejecución y 
régimen  de las obras.

1.a El p lano  del so la r  d ispon ible, con su  orien tac ión , n ivelación y dem ás datos4 o por tunos ,  e s t a r á  
de m anifies to , d u ra n te  todo el t ie m po que p e rm a n e z p a  ab ier to  el concurso , en las  oficinas de este  Min is te r io  y en las del D ecanato  de la F a c u l t a d  de Medicina de G ra nada.2.a Se in s t a l a r á n  en las edificaciones  que in te g re n  el proyecto, la 
F a c u l ta d  de Medicina y su  H ospita l  Clínico, com prend iendo  en la 
d is tr ibuc ión  todos los locales nece-  s4arios  a las  enseñ an zas ,  a s i s t e n 
cias, servicios genera les  y a d m in is t ra c ió n  de am bas  dependencias,  cumpliendo con la mayor precisión 
posib le  lo consignado  en las  in s 
t ru cc io n es  y p ro g ra m a s  ad jun tos ,  redactados por el Claustro de Profe
sores de la Facultad.

3.a El concu rso  se d ividirá en 
dos g ra d a s : Concurso de croquis y 
concurso de proyectos.

4.a Los c roqu is  o an tep royec to s  
c o n s ta r á n :í.—De los planos, comprendien
do el de con jun to ,  con la  d ispos i
c ión genera l ,  s i tuac ión  de los d ifere n te s  cuerpos  de edificación, en 
esca la  de 1 : 300; p la n ta s ,  u n a  f a chada  y u n a  sección de cada uno 
de dichos edificios o Pabe llones  en 
escala  de cinco m il ím e tro s4, s in  p e r juicio  de a ñ ad ir  cu an tos  d ibu jos  e s t im en  convenien tes  sus au to re s .L a  re p re se n ta c ió n  g ráfica  s e rá  h ech a  con lápiz o a u n a  sola  t in ta .II.—De una Memoria en que se 
explique la  d isposic ión  g en e ra l  y p a r te s  p r inc ipa les1 de la d is t r ibuc ión  y se exponga en fo rm a  concisa  y breve, el s is tem a  de construcc ión ,  las  c lases  y m a te r ia le s  y cu a n ta s  coas iteraciones parezcan oportunas 
p a ra  la m á s  c la ra  in te ligencia  de 
la com posic ión ..III. —  De u n  avance del p r e s u 
pu es to  general.5.a E n  el segundo g rado  los 
p royec tos  c o n s ta r á n :X.—De una Memoria razonada, re
fe re n te  a  la d ispos ic ión  genera l  y a la  d is t r ibuc ión ,  d im ensiones  y s ituac ión  de la s  d iversas  de d en deli

cias y enlaces  que en tre  sí deben 
tener ,  s is tem as  de co n s tru cc ió n  adoptados, m a te r ia le s  que h ay an  de 
em plea rse  y 'cálculos de es tab il idad  de las p a r te s  p r inc ip a les  de la c o n s trucción .

II.—De le- planos necesarios p a 
r a  da r  una idea c la ra  y completo  conoc í  mi en í o del proyecto , siendo 
p rec isa  la* p re se n ta c ió n  de un a  
p la n ta  general ,  -expresando el em plazam ien to  de los d iversos  p ab e llones y la re.d g en e ra l  de desagües, 
y  p a ra  cada uno  de los edificios la p la n ta  de só tanos ,  si los hubiere , 
las  de todos los p isos y cub ie r tas1,, fachadas y dos secciones, planas o 
quebradas, según mejor convenga; 
detalle  o detalles4 de co n s trucc ión  y  de decoración.

Los dibujos de fachadas y de sec
ciones se presentarán  delineados, destacando claramente los macizos de los huecos.

Las plantas se presentará o. acoladas» • y en una de las secciones escribirán también p a ra  cada edificio las cotas de alturas.
Las escalas para  la representación gráfica serán de 1 : 300 el plano ge

neral, de 1 : íTJO los de conjunto de los diferentes pabellones/ y de 5 : 100 
los de los detalles.

A los expresados planos pueden aña
dir sus autores cuantas dibujos esti
men convenientes p a ra d a  más clara, representación, del proyectaIII. De un pliego ele condiciones, 
que contendrá, la descripción de las obras, la calidad de las materiales, su comprobación y manipulación, la eje
cución de* las diferentes fábricas, disposiciones referentes a la miedición, 
valoración y abono de los trabajos, plazos de construcción v de garantía  
y cuanto convenga a la más perfecta realización del proyecto y al buen ré
gimen de la edificación.
. Al redactar este documento ha de tenerse presente que en el servicio de Construcciones civiles de este Minis
terio rige el pliego de condiciones generales, aprobado por Real decreto de 
4 de Septiembre de 1908.IV. Del presupuesto, que compren
derá el estado de mediciones', los p re cios elementales de jornales, de m a
teriales y de transportes. 1 de las 
diferentes unidades de obra, expresadas en letra y  cifra.., seguidos de los cuadros de su descomposición, y, final
mente, el presupuesto general de e jecución material,' al que se aumentará  
el 15 por 100 de su total importe para 
tenerle!  de contrata,

6.a El presupuesto de contrata  no excederá de ocho millones de pesetas, 
comprendiendo en esta cantidad el coste de toda la construcción y la de
coración, desagües, suministro  de agua*, instalaciones eléctricas para fuerza, iluminación y timbres, p ara-  
rravo.s, graderías y 'm esas  de las au las," estanterías 'p a ra  gabinetes, m u
s-eos y biblioteca, mes-as do análisis; y demás mrderial fijo para laboratorios, 
instalaciones de calefacción y de ventilación, etc.; todo lo chal estará claramente definido en los documentos 
del proyecto.7.a Conforme a lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento orgánico

vigente,- no deben figurar en <fi prest? * p u e s to ‘el importe de los acedáis  ni el de honorarios por composición del proyecto; pero sí deben incluirse, oW~ 
dando comprendidos. clonlrn ríe' !a 
cantidad consignada en la líase an terior, los rme corresponden a la duee^ ción de obra*

8.® Los cro-qu is y ios provecí os serán  presentados con las firmas de sus 
autores, los que expresarán en sus oficios^ de remisión de los primeros su residencia o domicilio.A cada croquis o provee k> arr-mpe
ñará  relación duplicada do los dotujM . montos que le componen; uno de los 
ejemplares de esta relación sovú d e vuelto . en fo rm a  de recibo en el xicío de la .entrega.

9.a Los croquis se entregarán en este Ministerio, Dirección general de Eiiseñanza: superior y secundaria, on el plazo improrrogable de siete m o - r^  
que se. contará desde, la fecha .en que ser, publicada .la  convocatoria .-en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , terminando dicha plazo a las doce del día correspondiente.

19. Los croquis serán expuestos al 
público en la forma y en el local que la Superioridad determine, durando la exposición cuatro días coasccu! i vos.11. Term inada la exposición pú blica, la Ju n ta  facultativa ele Construcciones civiles juzgará  los trabajos p re sentados, examinando en p rim er h i - ' 
gar si cada uno de ellos cumple los requisitos exigidos en esta convoca loria, y elegirá, aquellos <m los que estime condiciones más adecuadas para  ser de sarro liados en proyectos, sin quo exceda de 13 el número de los elegi
dos, o declarará el concurso desierto en el caso de que no hubiese ninguno que, a su juicio, ofreciese posibilidad 
de u n  desarrollo conveniente.12. E n  este  p r im e r  girado del 
concu rso  no se o to rg a rá  n in g ú n  
prem io  ni recom pensa ,  s iendo su. 
objeto  exclusivo ía des ignac ión  He 
los co n c u rsa n te s  que hayan  de ser  
adm itidos al segundo.13. La J u n t a  facu l ta t iv a  de 
C onstrucc iones  civiles co m u n ica rá  
su  calificación a la D irección  gene
ral, con rem is ió n  de los c roqu is  no 
elegidos, que p o d rán  recoger  su s  
au to re s  m edian te  p re se n ta c ió n  del 
recibo correspond ien te .  ,

Los croquis elegidos quedarán en 
poder de la J u n ta ,  que no ti f ica rá  A 
sus au to re s  el fallo  reca ído  y  la  fecha en que deberán  p r e s e n ta r  su s  
proyectos ,  p a ra  cuyo d esarro l lo  d is
p o nd rá n  de u n  plazo de canco m e
ses, pudiendo sa c a r  copias  de s u 3 
respec t ivos  t r a b a jo s  del p r im e r  g ra 
do en la Oficina de la m ism a  Ju n ta .

1 4 . E l  desarro l lo  de los p r o y e c 
tos se h a rá  su je tán d o se  a la Idea1 p r inc ipa l  del c ro q u is  s in  a l te ra r lo  
esencia lm ente .Todo proyecto desa rro l la do  s ih  
su jec ión  al croqu is  s e rá  co n s id e ra 
do como proyecto  nuevo y declarado, 
po r  tan to ,  fu e ra  de; concurso .E s ta  ap rec iac ión  com pete  ú n ica  y  exc lu sivam ente  a la J u n t a  - f a c u l ta 
tiva, s in  qu,8 h ay a  lug a r  a reclam a* • 
ción ni p ro te s ta .15. Los p royec tos  se presenia-* • 
r á n  on la D irección  g en era l  de En*
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señaliza superior y secundaria. cien- ( 
■tro del plazo mareado y con los re- i 
•quiMios que establece la base octa
va., y  serán expuestos al 'público dm. 
•rante . cuatro días -consecutivos • en 
•la form a y e l-loca l qu.e la Suoerio- 
ntíad. determine.

Los planos pueden ser dibujados 
en papel tela y presentados en fo r 
ma plegable o bien en cuadros o 
bastidores, según sus autores esti
men más conveniente; pero el M i
n isterio  de Instrucción pública v  Be
llas Antes no responderá, en ningún 
caso, de los deterioros o desperfec
tos que puedan su frir dada su fra 
gilidad.

16. Term inada la exposición, la 
Junta facu ltativa  de Ccnstruceiones 
civiles ju zgará  los trabajos presen
tados-, comprobando -primeramén te 
en cada uno de e llos el cum plim ien
to de 1 o s r equisitos e x i g id o s e a c sá a 
convocaboriá, y propondrá a la D i
rección general el proveció que deba 
ser elegido o la declaración* de con
curso desierto, si no. hubiese nin
guno que, a su ju icio, reuniera fas 
condiciones necesarias para ser pre
miado,

17. El. .autor, del proyecto e leg i
do percibirá, una vez aprobado, los 
honorarios consignados en la tari- 
f  a vigiein í e , a p 1 i cari a c o n , arregl o a 
1 as m odificaciones consignadas en. 
el Real decreto de La P res idencia ’ 
d el G o n s e j o d e Mi n i.stros de 6 de 
Enero de 1927, y será D irector de 
la edificación, disfrutando por este 
cargo, del que no podrá ser sepa- 
rodo sin causa justificada, la can- 
LHrul que le corresponda con arre-

a la m isma tarifa  modificada.
El -proyecto elegido quedará de 

propiedad de este M in isterio y el 
autor está obligado a introducir en. 
■su trabajo las m odificaciones que 
la Superioridad fe ordenare, v isto 
el in form e de calificación de la Jun
ta facu ltativa, y a presentar, dentro 
de los cuarenta días siguientes al 
,en que le sea notificada la acepta
ción definitiva del proyecito, la do
cumentación duplicada necesaria 
p a ra . verificar la subasta de las 
obras.

18. La  Junta facu ltativa  propon
drá también ia aprobación o la des
aprobación del proyecto o de los 
proyectos acep tados ' en el prim er 
grado y no elegidos en el segundo, 
ísi los hubi ere, correspondiendo en 
•el prim er caso a cada uno de los 
proyectos aprobados como auxilio 
por' gasitos de presentación la canti
dad de 7.500 pesetas.

Sus autores conservarán la propie
dad de estes proyectos, que les serán 
devueltos mediante presentación de 
los correspondientes recibos, una vez 
publicado ' oficialmente el resultado 
definitivo del concurso.

Instrucciones y Relación de servidos ' 
y dependencias a que se refiere la 
base 2ª , fo rm uladas por la Facul
tad de medicina de Granada.

El proyecto para una Facultad de 
Medicina y un H o sp ita l Cárnico debe. 
c o m p re n d e r  i o s « d i 0. o i o s . o o. o s a r  i o s a  
estos fines*

f a c u l t a d  o k  m  e m e  i x a

■Siendo el solar adquirido' de figura 
de ira,pecio alargado', con un extremo 
mirando a Granada en el arranque 
de la carretera de Jaén, ya en los lí
mites del casco de la ciudad, parece 
íiaturai que en esta parte se edifique 
la Facultad, facilitando así el acceso 
de la población escolar y ias comu
nicaciones con las demás dependen
cias universitarias, - mucho más pró
ximas por este lado, con lo cual, ade
más, se alejará un. tanto el Hospital, ' 
cuya independencia y aislamiento dé
la capital conviene asegurar en lo 
posible contra, el ensanche continuo y 
rápido de la misma. 1

LOS EDIFICIOS

Los edificios destinados a Facultad 
de Medicina deben ser, cuando me
nos, dos: uno para Facultad propia
mente dicha, y otro para los departa
mentos anatómicos fisiológicos y mé- 
dicolegales.

Faculkid.— E] edificio de la Facul
tad propiamente dicho, además de los 
locales dedicados a la enseñanza, 
tendrá otros para la Dirección y Ad
ministración, o sea, en total, los si
guientes:

¡Dos o tres aulas capaces para 60 
alumnos.

Salón de actos y solemnidades aca
démicas.

Sala de Profesores.
Despacho: Oficina del Decanato.
Despacho: Oficina del Secretario.
Oficina de Secretaría. :
Biblioteca y Archivo del Decanato.
Laboratorio de Terapéutica.
Laboratorio de Patología general.
Museo. '•
Viviendas para Conserje, un Porte

ro y seis Mozos.
Servicios generales.
Institu to Anatómico y F isiológico.—  

Anatomía y Disección.— El. local des
tinado a la enseñanza de las Anato
mías debe constituir un edificio^ pro
pio aislado de las disciplinas clínicas 
para evitar la contaminar i oh de ope
rados y enfermos.

Ha de constar de: A ),, sótano; B), 
planta baja; G), planta principal; D), 
planta segunda.

A) Sótano.— En él son indispen
sables los departamentos y se i vicios 
siguientes:

Una rampa para, entrada ele coches 
con cadáveres y salida de los restos 
o residuos de su aprovechamiento.

Vestíbulo para carga y descarga de 
cadáveres.

Amplia sala de toilette, inyeccio
nes y  estudio de los cadáveres en 
conjunto de ser divididos para repar
tirlos entre los alumnos.

Sala de conservación de cadáveres 
con cámara frigorífica. .

Sala de radioscopia y  radiografía 
anatómicas.

Sala ele cinematografía anatómicas.
Almacenes de drogas; carbón con 

horno y tinas para baños e inyeccio
nes. •

Sala de osfeoctenia, con aparato 
para desengrasado de huesos,

Depósito de restos cadavéricos.
Depósito de cadáveres de la Facul

tad de ' Medicina, y si se quiere ,  de
pósito judicial.

Sala de arsenal para las operacio
nes que en esta dependencia se prac
tiquen.

Úna.' “ Morgue” para exposición, de 
cadáveres no identificados.

B) Planta baja.— En esta planta 
debe constar:

Amplio • vestíbulo, capaz para 3¡ÍX • 
alumnos, doride- puedan 'éstos reñ í' • 
giarS'C en días de lluvia, frío  o sol 
con asientos y estufas, púdiendo' de
corarse sus paredes crio láminas y eA • 
quemas anatómicos. En el centro cíe* 
be fivurar la estatua del anatómicí 
español D. F  eider ico Olóriz Aguilera-.'.'.

Dos cátedras para Anatomía, capa
ces cada una para 150 alumnos, dis- 
puestas en anfiteatro. En ellas puede 
darse también las enseñanzas teóri
cas de dicha sección, Técnica opera
toria, Fisiología, Histología y  M'edi- ' 
ciña legal. Ambas cátedras ¡disfruta' 
rán de" epidiáscopoís portátiles, y oo 
mullicarán, por escaleras, con los Mu
seos y Biblioteca.

Amplia sala de disección doná _ 
puedan trabajar 300 alumnos, con la/ 
vahos de agua • corriente y abunidarr 
te, caliente y fría, estufas, mesar 
portátiles, buena ventilación y luí 
zenit al y lateral, natural y  eléctrica 
En ella se instalarán dos mesas d:f 
disección sistema Stras&er. Tendrf 
anejos roperos y armarios individua-, 
les para los alumnos. Las cátedras f  
la sala de disección comunicarán coi 
los sótanos por escaleras y monta  ̂
cargas,'

Sala efe trabajo del Profesor d 
Técnica anatómica.

Salas -aislada® para cuatro Profv • 
sores y alumnos que realicen traba 
jos de investigación.

Salas para cortes homolográñeo 
con insl áiación para una sierra pai 
corles totales, modelo Strasser,

Laboratorio de Embriología.
Sala de autopsias-clínicas, o si s 

quiere, médico-legales: o judiciales.
Servicios generales.
G) Piso principal.— En este pise 

habrá las piezas siguientes:
Museo de Anatomía normal.
Museo de Anatomía patológica.
Bibliotecas de Anatomía descripti

va, topográfica y comparada Disec
ción y Embriología, con algún bu sin. 
dentro, de Foerquet, Martínez Moli
na, Guibernat, Calleja u otro anató
mico que se designe.

Amplia sala de estudios, cómoda
mente instalada, con asientos y me- ’ 
isas donde los alumnos- puedan" estu
diar ó repasar, antes o después de- 
clases, solos o con la vigilancia de 
reparistas, las materias objeto de ex
plicación o preparación,' utiiizandc 
las piezas del Museo contiguo.

Un gabinete microscópico elemen
tal para disección.

Una sala para Anatomía bioscdpica '.
Sala de dirección, gobierno y doeuó 

mentación del Instituto, con arch'ivt 
general y registro de entrada.

B) En el piso segundo' se insta
lará :

Una sala de dibujo anatómico.
Una sala de fotografía anatómica.-
Urna sala de modelado, vaciado- y  eak - 

cultura anatómicas.
En estas dependencias pueden Im. 

alumnos r e c ib í enseñanzas de osfag
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m aterias de los’ señores Pintor. y Es-', 
cultor anatómicos de ia Facultad.

Viviendas para Conserje y Mozos del 
Instituto.

Sobre esta planta debe ser insta- 
lada una terraza grande, qnt pueda 
servir para secaderos de huesos.

Enseñanza de Fisiología.—El local 
destinado a la enseñanza de Fisiolo
gía puede figurar muy bien jimfp.- 
mente con el dedicado a la Anatomía 
y  Disección, y juntos llevar el título 
de “Im üfuto  Anatómico-Fisiológico de 
Granada”. i

. Para la enseñanza teórica de la dis
ciplina de Fisiología pueden u tilizar
se los mismos departamentos que la 
sección anatómica ha de emplear con 
idéntico fin.

En cuanto a la enseñanza practica 
y  experim ental el departamento fisio
lógico deberá contar con locales espe- 
ciafes", que pueden reducií se a los si
guientes: r  ;

a) Gabinete del Profesor, 
h) Gabinete de los ayudantes e in

ternos.
e) Gran laboratorio, capaz para 50 

alumnos, donde se puedan obtener grá
ficas de gran longitud y proceder a su 
fijación y desecación.

d) Gabinete para pintura y dibujo.
e) Gabinete para fotografía.
f) Gabinete de electro-fisiología y 

todo el m aterial a utilizar en método 
..gráfico.

g) Laboratorio químico.
h) Sala de operaciones con sus ane

jos, arsenal quirúrgico y m aterial de 
esterilización.

i) Biblioteca.
j) Dependencias para animales de 

exp er im en tac i ó n en condiciona tales, 
que se les pueda conservar dentro de 
su más perfecto fisiologismo,

k) Dependencias para los mozos y 
útiles de limpieza.

1) Horno de cremación para  hacer 
desaparecer los animales muertos.

Histología.—La Anatomía m ’eros- 
cópica, lo mismo en su aspecto normal 
que el patológico, al constituir el pa
bellón con la Anatomía, descriptiva 
debe estar integrada por las siguien
tes dependencias: 

ün  salón de clase, capaz, para 150 
alumnos, que puede ser uno de ios' in
dicados anteriorm ente para el grupo* 
anatómico-

Laboratorio de Histología normal y 
Embriología, con los apartados siguien
tes:

a) Gabinete del Profesor.
b) Gabinete de Ayudantes e inter- 

úoá.
c) Gran Laboratorio capaz para  50 

alumnos, con mesas individuales.
d )5 Gabinete para pintura y dibujo.
e) Gabinete para fotografía-
f) Gabinete para colección de pre

paraciones.
g) Dependencias para mozos y ú ti

les de limpieza.
h) Dependencias para animales de 

laboratorio (en planta baja)*
Anatomía patológica.

a) Gabinete del Profesor.
b) Gabinete de los Auxiliares e 

internos. (En tanto las Cátedras sigan 
unidas pudieran servir los apartados 
¿el anterior a y b.)

c) Laboratorio capaz para 30 alum
nos, con mesas individuales.

d) ü n  par de gabinetes para la 
preparación de colecciones microscó
picas, anejos al Museo de Anatomía 
patológica.

e) Gabinete para estufas de eul- 
tivov

í) Gabinete para la experim enta
ción en animales.

g) Una sala de autopsias con sus 
dependencias. Esta puede ser la m is
ma de Ias autopsias clínicas y módieo- 
legates.

h) Biblioteca y sala de estudio 
que pueden ser comunes con la His
tología normal y con las anatómicas.

i) Un gabinete para la estancia de 
animales inoculados o enfermos.

j) Almacén de productos y reacti
vos.

Hervidos generalas de .comunica
ción, aseo*, desagüe, etc.

Hospital Clínico.

Las bases generales que la Facultad 
de Medicina de Granada considera más 
importantes y precisas para su fu tu
ro Hospital Clínico, son:

1.a Capacidad para setecientos (700) 
enfermos, cincuenta (50) Hermanas de 
la Caridad y sesenta (60) enfermeros 
y enfermeras.

2.a Pabellones independientes dis
puestos con criterio colectivo, agru
pando en cada pabellón las Clínicas 
similares.

3.a Disposición adaptada al doble 
fin de este Hospital, destinado a la 
asistencia de los enfermos y a la en
señanza e investigación de las cien
cias medidas, abarcando todas las es
pecialidades tíe la carrera estudiadas 
en la licenciatura.

4.a Construcción de galerías subte
rráneas que perm itan el transporte de 
enfermos, ropas y enseres; los servi
cios de lavadero, la cocina, calefac
ción, gas, energía eléctrica y asmas, 
comunicando los pabellones cinre si.

5.a Los edificios se cubrirán con 
terrazas en sustitución de los tejado$, 
para aprovecharlas como paseos de 
convalecientes y cura solar, habida 
cuenta de las excelentes condiciones 
climatológicas de Granada.

6.a Debe construirse un pozo, con 
motor, y uno o más depósitos altos 
capaces para proveer de agua a todas 
\m  dependencias del Hospital, por la 
seguridad de encontrarse una manta 
inagotable de agua, en excelentes con
diciones higiénicas, a unos 20 o 30 
metros de profundidad, evitándose así 
dificultades y conflictos posibles, en 
otro caso, para las deficiencias actua
les del agua en cantidad y calidad.

7.a Habiendo ya construido el Mu
nicipio un gran colector de aguas fe
cales que corre paralelo al eje mayor 
del solar, a unos 100 metros de dis
tancia del mismo y  en buenas condi
ciones de capacidad, declive y des
agüe, el alcantarillado deberá acome
ter a dicho colector, dirigiéndose ha
cia el Poniente del solar, o sea por 
la parte del barrio de San Lázaro, 
quedando así resuelto satisfactoria
mente el alejamiento de inmundicias.

El número y destino de los pabe-*
1 Iones en que debe distribuirse e|! 
Hospital Clínico son los siguientes:

Pabellón general.
Pabellón médico y Oficina de Faí-s 

m acla.
Pabellón Q uirúrgico.
Pabellón de O bstetric ia  y Guie-* 

cología.
Pabellones p a ra ,c o c in a , secadé-? 

ros, desinfección de ropas, crema-s 
torio do inmundicias.

Pabellón p&ra anim ales de expe-, 
r  im antación.

Además de las dependencias y, 
condiciones que se consignan en laJ 
reseña  p a rtic u la r  de cada uno de] 
los pabellones* de la enferm ería  de-; 
berán  tenerse  en consideración pa-. 
ra  todos ellos las indicaciones si-; 
gui en tes:

Los. pabellones para enfermerías1 
deben es ta r constru idos en modo] 
que su im perm eabilidad sea abs’o-. 
lu ta , constando de sótano, dos pi4 
sos y te rraza , con separación  de se-: 
xos, dom inando el crite rio  de salas] 
con pocas cam as (10, 20 o, a lo] 
m ás, 30) y varios departam entos] 
individuales p a ra  enferm os de pago.:

Las salas ^deben ser rectángula-, 
re s  en p lan ta  y sección, con dim en-j 
siones aproxim adas a siete metros] 
de an ch u ra  por ciríco de alto, p ro 
v is ta s  de dos filas de cam as, con] 
ven tanas m uy rasg ad as y num ero-: 
sas.

Cada pabellón de en ferm ería  ten'-» 
drá refec to rio s p a ra  serv ir las co
m idas a todos los enferm os que] 
puedan levan ta rse  y sa lir de laSj

Sa G uarios de aseo con lavabos*, apaV 
ra to s  de duchas y dos bañ eras  p a ra l 
cada 40 o 50 enferm os.

Inodoros, a razón de uno por ca4 
da 20 o 25 enferm os o cam as.

H abitaciones ap a rte  p a ra  enfer.n 
m eros y en ferm eras.

Cocinilla y fregadero .
Cuarto para la hermana de la Ca* 

ridad.
D eberán ser su stitu id as  las1 me-c 

sillas de noche co rrien tes por pe-* 
queños huecos arm ario s, em butidos 
en los m uros, dotados de do^ o Inés] 
basares y una percha alta, todo! 
im perm eable y bien dispuesto  p a ra  
su fácil y ráp ida lim pieza.

No debe om itirse un  pequeño -lá«* 
bo ra to rio  y archivo p a ra  cada ca-« 
tedrático  aparte  de los o tros de-; 
p arlam en to s especiales a cada pa^ 
bellón, según su destino, detallados 
en las reseñas p a rticu la res  de los] 
m ism os.

Todos los pabe llones-en ferm erías 
irán  dotados de calefacción cen tra l 
y ventilación au to m ática ; de as-* 
censor con fácil aeces4o a p isos $ 
te rra z as  y de las e sc a le ta s  conye-* 
n ien tes p ara  los diversos servicios*

Siendo preferib le la  figura rec-< 
tan g u la r  en general se propone co* 
mo m ejor o rien tación  del eje ma-s 
yor de los pabellones la  de Sur-* 
oste a N oroeste.

Pabellón general.
En él podrán  quedar sa tisfechas 

las necesidades com unes a  tcdofi( 
los dem ás y del servicio general.

a). G uarios de gu ard ia  para UíS
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profesor auxiliar, uus a Luimos iu.~ 
lernas y dos Mozos de enfermeros.

b> Seis4 u ocho salas con dos 
vestíbulos para con sullas., públicas 
y su» anejos de retidles y iavanus»

c) Oficina para la administra
ción y despacho del Director. 

ú) Capillo.,
e) Departo árenlo dt racliodiag'- 

nóstico y nuil o terapia, 
i )  Ropero general.
g) Gabinetes de duchas, baños y 

peluquería de ingreso.
li) Habitaciones para residencia 

de 20 Hermanas de la Caridad.'
i) Viviendas para el Administra

dor, Contador, dos Mozos’ -.e-nfeimeros 
.y .Ordenanzas. • .

a), b), c) y d) podrán ocupar; el . 
piso bajo,, dando- a la capilla la altu
ra conven i-ente a expensas de ios pi
sos superiores, con entrada al público 
desde el exterior; acceso especial pa
ra las Hermanas de la Caridad en el 
piso principal, donde tendrán sus tri
bunas de clausura: otras entradas pa
ra hombres y mujeres hospitalizados, 
distintas de las del- publico, y alguna 
tribuna o lugar especial para el per
sonal facultativo y administrativo.

e),- í) y g) estarían probablemente 
mejor en el sótano* siempre que ten
gan altura de techo-, luz y capacidad 
suficientes, • quedando espiteio para 
otras dependencias.

h) e i) parece que deberán estar 
en los pisos principal y segundo.

Pabellón quirúrgico.
'Debe tener amplitud para ciento 

treinta camas (130), donde instalar^ los 
servicios de los tres Catedráticos* de 
Clínica quirúrgica,, del Catedrático de 
operaciones, del Catedrático de oídos, 
nariz y garganta y de I especial de 
vías urinarias, que son, los eseneial- 
. mente quirúrgicos, según el vigente 
pian de enseñanza.

A las salas de enfermos irán anejos 
cuando menos:

Un gabinete de K i ne si terapia.. 
Cuarto de baño* con aparato dy 

fclias y dos bañeras para cada 5b en
fermos.

Un inodoro y un vertedero de in
mundicias.

Un cuarto para el Enfermero o En
fermera.

Un local para guardarropa.
Otro con hornillos para calentar y  

hervir aguas,.. medicamentos y alimen
tos, con fregadero- y vertedero.

Cuarto para uso de la Hermana de 
la Caridad, con pequeña despensa.

Tari as alcobas de aislamiento para 
operados o heridos que, por eireuns- 
tancias especiales, conviene sean asis
tidos aparte de los demás.

Pequeño gabinete de instrumental 
y laboratorio-.

Cuarto de curas y reconocimiento. 
Además en este pabellón quirúrgi

co deben emplazarse: Cuatro, salas de 
operaciones, dos con todo el dispo
sitivo que requiere la cirugía asép
tica, y otras dos para enfermos sép
ticos; unas y otras amplias, para que 
puedan presenciar las. . .operaciones 
unos 60 o 70 espectadores. Conven
dría que en cada piso hubiera una 
sala de cada clase.

Deberá tener también dos cátedras 
capaces para 70 alumnos cada una,

donde dar las enseñanzas clínicas los 
daíedráti-eo-s adscritos a: este pabellón.

Obedeciendo al plan general del 
Hospi tal habrá en es da piso dos . re
fectorios, cuando menos, uno para 
?ada sexo, donde se sirvan - las • comi
das a los enfermos c?ue puedan .am- 
bufár, y escalera .de fácil" acceso a la 
terraza para estancia en ella a cier
tas horas de aquellos a quienes e Oli
ven gu- el sol y el aire libre,

- Como , lodos- los demás,' estará dóta
lo de calefacción central y ventilación 
automática y, cuando- menas, de un 
buen ascensor que permita, en caso 
preciso, el traslado de enfermos ten
didos en sus camas o camillas.

En el sótano ha de haber espacio 
donde instalar 1 osy.aparatos generado
res de vapor para la esterilización, 3/ 
al lado de las salas de operaciones 
asépticas sitio en condiciones para el 
emplazamiento de autoclaves, estufas 
secas, ebullidores de instrumentos, 
cuarto de anestesia y demás anejos 
de las modernas v completas salas de- 
esta- clase. *

Pabellón médico.

. M  servicio médico del futuro Hos
pital deberá estar constituido por 
un pabellón destinado a enfermería 
general de Medicina interna.

En el pabellón médico general 
pueden instalarse los servicios es
peciales para clínica propedéutica 
o general y clínica terapéutica.

Las condiciones generales* de 
construcción serán idénticias a las 
señaladas para el pabellón de- Ci
rugía,, temen do en cuenta que el 
número máximo de enfermos en él 
acogidos será, aproximadamente, de 
ochenta ( 30 ) ,  distribuidos para ca
da sexo, en cinco salas o enfermo- 1 
rías especiales (tres de Medicina/ 
una de Patología general y una de 
Clínica terapéutica), teniendo cada 
una diez ( 10) camas para hombres 
y seis ( 6) para mujeres.

Deberá constar de dos plantas, 
más la de sótanos, y estar di'vidiido 
en dos salas unidas por un departa
mento central o común. Pendra este 
última un acceso amplio y fácil a 
un vestíbulo central y eir éste las 
entradas a las aulas o salas de con
ferencias, a la sala de exámenes o 
exploraciones clínicas (ésta con en
trada aparte por el jardín a una 
balita de espera) y al servicio- de 
guardia (locales para el Profesor, 
internos y en ferm eros), con entra
da, también, desde el vestíbulo; un 
despacho para los Directores (cer
cano a las aulas y sala de explora
ción) y un guardarropa para ios 
alumnos con W . O. inmediato.

E11 las partes del pabellón, igua
les a las dedicadas en el servicio 
quirúrgico para las salas de opera
ciones, y en las inmediatas a las 
aulas centrales se distribuirán los 
locales para:

a) Un laboratorio do lev es liga
ciones clínicas.

b) Un servicio de radidiagnós- 
tico e instalación etectroeardiográ- 
fica.

e ) Archivo y Museo.
> d) Una salita de operaciones ,;>a-

pequeñas maniobras quirúrgicas 
(unciones, pneumoilórax/ etc .).

e) Pequeño local para ordeña
ndo y ■ distribución de mediic a men
os y botiquín de urgencia, situado 
próximo- a las estancias del perso
nal de guardia.

í) Locales para terapéutica f í
sica, que pueden situarse en la par- 

alia sobre la parte cenilral.
g) En el piso alto también pue- j -  

ie destinarse un local a la sala de í 
3 stud;io.s, para Fotografía y Dibujo. I

h)  ̂Pequeños departamentos pa- i 
fa enfermos que deben ser aislados 
por peligro de contagio, perturba- 
>ión mental, gravedad extrema, etc.

Los que se refieren a ingreso y 
traslado de enfermos, conducción 
ie cadáveres, servicios de caleíac* 
3ión y ventilación y terraza para 
paseo y so le amiento, puedo esta
blecerse en modo análogo a lo pro
puesto para el pabellón quirúrgico.

Pabellón de Obstetricia y Ginecología.

El servicio de Obstetricia y Gine
cología debe tener las siguientes 
dependencias comunes para ambas 
enseñanzas:

a) Audi torio con gradería en 
anfiteatro .capaz para cuarenta (40V 
alumnos, dispuesto par-a poder ha- 
cer intervenc/iones quirúrgicas, pr& 
sení ación de enfermos, pro ye ■coro
nes, etc. A caída lado,, y en ampTiá 
comunicación, una pequeña sala de 
desinfección y otra de preparación de 
enfermos. El anfiteatro tendrá/ade
más, acceso directo desde el exte
rior del pabellón para la entrada de 
alumnos.

b) Sala de consulta para dos 
mesas ae exploración con lavabos, 
guardarropa de enfermos, el %'

c) Biblioteca.
d) Despacho para el { / p irá 

tico..
e) Laboratorio, con seccii^ Quí

mica, Bacteriológica, Serologiea y 
Anatomía patológica con Museo. Al
gunas1 de las dependencias del l a 
boratorio pueden instalarse en Jos 
sótanos si éstos reúnen c o m p o 
nes apropiadas de luz, falta de hu
medad, abura de techos, etc.

f )  Gabinete de Radiografía y-Fo 
tografía; el gabinete de Radiogra
fía debe estar lo más cerca posi
ble de la sala de partos..

er)- Gabinete de Fisioterapia. T wrm 
biéñ: este departamento, o al me
nos la parte de Diatermia, puede 
instalarse eñ los sótanos. La sec
ción de Radioterapia, con sus aftas 
voltajes, es enemiga de la hume
dad.

h) Bala de operaciones asépti/ 
casi

i) Sala de operaciones séptica, 
Ambas salas de operaciones, con

sus dependencias anexas de esteri
lización, desinfección, preparación 
de enfermos, iluminación directa y 
artificial. -

j )  Habitación para el Médica J 
Ayudantes, con pequeño gabinete de 
trabaja

Las respectivas enfermería# de 
las dos secciones deben tener; trn? 
repartieron a has siguientes:
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G i n ecología.
1.a Sala de dos camas, p a ra  en

fermas en. expectación de opera
ción, para  tra tam ien to  médico, et
cétera, con local de exploración.

2.a Sala de seis camas, para  
operadas asépticas, con gabinete de 
curas.

3.a Sala de tres  camas, para  ope
radas sépticas, con gabinete de cu
ras.

4.a Dos salas de una cama y 
o tras dos de una cama para  a is la
miento u observación.

Obstetricia.
1.a Una sala para  tres4 camas

p¡ara embarazadas, con un local
anejo de exploración, que podrá ser
vir al mismo tiempo para  ejerci
cios de maniquíes, teniendo cabi
da para  quince alumnos.

2.a Sala con 14 camas pa ra  puer- 
perás (téngase en cuenta que al 
lado de cada una debe colocarse 
una cuna para  recién nacido), o 
dois salas a siete camás, en comu
nicación con una sala de curas4, un 
'cuarto para baño, peso y cura de 
recién nacidos y una pequeña h a 
bitación incubadora, calentada a 
32 grados, pa ra  albergar dos o cua
tro camas de prem aturos.

3.a Una salita de cuatro camas
p ara  puérperas infectadas, con
gabinete de curas, en el lugar más 
apartado del edificio o aparte.

4.» Dos salas de una cama ca
da una  para  enfermas que requie
ran  aislamiento.

5.a Una sala de partos n o rm a
les, con dos camas, con iguales de
pendencias que las salas de ope
raciones.

La índole de la enseñanza de Obs
tetricia  requiere además estas «ftras4 
dependencias:

Dos habitaciones de dos camas* 
p a ra  alumnos de guardia, es tud ian
tes, con un pequeño gabinete-co
medor.

Dos habitaciones de dos camas 
PfétOi c iuninas Matronas.

sobreentienden las dependen
c i a  generales para el servicio de 
Hermanas, Enferm eras , baños, re-  
t:?ete, comedores, etc.

Lavadero.
El lavadero secadero mecánico, el 

tendedero de ropas que perm ita  
aprovechar, el sol para  el secado y 
blanqueo, y el horno crematorio, de 
gran cantidad, de materias incdncrabies 
que no conviene verter a las a lcan
tarillas ni. llevar a los4 estercoleros, 
pueden acumularse en un pabellón que 
pa ra  ahorro de sitio podrá es ta r  
emplazado en el perímetro del so
lar, bacía la carretera  de Jaén, ale
jado de los demás pabellones.

Depósito de cadáveres.
Como dentro del mismo solar estará 

la Facultad do Medicina con su depar
tamento anatómico, a éste deben ser 
transportados los cadáveres rmra su 
custodia en tócales apropiados, .según 
se indica en las bases relativas a. aquel 
pabellón, no- siendo, por tanto, necesa
rio disponer un depósito de cadáveres 
aparte para el Hospital,

Animales de experimentación.
Siendo indispensables algunos de-, 

parlamentos para cría y alojamiento 
de animales destinados a los estudios 
experimentales de Fisiología experi
mental, conviene emplazarlos lejos del 
resto de los edificios y en las debidas 
c on di c ione s de h i gime.

Al estudiarse la disposición general 
debe tenerse en cueida la posibilidad 
de que en lo futuro sea ordenada la 
construcción de nuevos pabellones si 
así lo requiere la necesidad de am
pliar las enseñanzas, dejando al efec
to superficies libres en el solar.

Madrid, j.4 de Marzo de 1928.—Apro
bado por %. M.—Callejo.

Tiúm. 542.
I lmo. Sr.: Vacante en el escala

fón de Catedráticos de Ins ti tu ios  
nacionales de Segunda enseñanza 
un sueldo de 12.000 pesetas, por 
fallecimiento de D. Gabriel Llabrés 
Quintana, ocurrido en 15 del actual, 
sueldo que como sus resu ltas  ha de 
ser provisto por antigüedad en 'co
r r ida  de escalas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que asciendan, con 
efectos desde ei 16 del actual, a 
los. sueldos que se indican los si
guientes' Catedráticos.

A 12.0000 pesetas, D. Manuel 
Castillo Quijano, de Valencia; a
11.000, D. JJulio Juan Blanquee, de 
Guadalajara, y D. Benito López 

, Chust, de Cuenca (números ^dupli
cados); a 10.000, D. Agustín San- 
toefomingo López, de Avila; a 9.000, 
D. Vicente Martínez Gómez, de Car
tagena; a 8.000, D. José Mingo! She- 
lly, de Santander; a 7.000, D. Francis
co Sánchez Cerocla, de Orense; a 6.000, 
D. Manuel Santam aría  Andrés, de 
León, y a 5.000, D. José Luis Ba
ñ ares  Zarzosa, de Gijón.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra  su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I, muchos amos. Ma
drid, 21 de Marzo de 1928.

CALLEJO
Señor Director general de E n se 

ñanza superior y secundaria.

Múm. 543,
Ilmo. Sr.: Concedido por Real 

orden de 2 de Diciembre último, el 
reingreso en el Cuerpo de Auxilia
res de los Ins ti tu tos  nación aleo de 
Segunda enseñanza, con derecho a 
ocupar la prim era  vacante  que ocu
rriera  en la Síección de Ciencias 
después de su reingreso, a D . F ra n 
cisco Luis Llopis, Auxiliar repeti
dor, excedente, del Insti tu to  de Va

lencia; y habiéndose producido di
cha primera vacante en el Instituto de 
Zaragoza, por fallecimiento de el oí* 
Eduardo Bozal Ohejero,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nom brar a D. F rancisco Luis. 
Lloipis, Auxiliar repetidor de la Sec- 
ción de Ciencias del Institu to  de 
Zaragoza, conservando la an tigüe
dad y sueldo con que figura en la; 
quinta  categoría del escalafón de 
los de su clase.

De Real orden lo digo a V. I. pa 
ra  su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 27 de.Marzo de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de E nse

ñanza superior y secundaria.

H3úm. 544.
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.)

lía tenido a bien disponer que, a  
contar  desde el día siguiente al de 
la inserción en la G a c e t a  na M a d r id  
del anuncio correspondiente, quede 
abierto un nuevo plazo reglamen-? 
.tarto de dos meses para  • la admi
sión de in s ta n c ia s ! de asp iran tes  á 
las oposiciones, tu ra  o de Auxiliares 
a la Cátedra de Histología e Histo- 
quimia norm ales y Anatomía pato-! 
lógica, de la Facultad  de Medicina 
de la Universidad de Granada, pop 
haber transcurrido  más de un año 
desde que fueron prim eram ente  con
vocadas en la G aceta de 19 de Enero 
de 1926, sin haberse podido cele
b ra r ;  debiendo aquéllos cumplir .rin 
gurosam ente  cuantos requisitos y  
c ircunstancias se determ inan en el 
anuncio correspondiente, bajo pena 
de exclusión.

De Real Orden lo digo a V. I. pa
ra  su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos, años. 
Madrid, 29 de Marzo de 192$.

CALL11JD ■

Señor Director general de En-señatu 
za superior y secundaria.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES- ORDENES 
ilúrrn 85,

Ilmo. S r.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
se lia servido disponer que el In-* 
gsillero segundo del Cuerpo de Ca
minos, Canales y Puertos, afecto al 
Consejo de Obras públicas, D, C é s a r  
Vil1alba G randa. se encargue, en oo-



Gaceta de Madrid.—Núm. 93  2 Abril 1928 41

m isión, de estudiar v redactar un 
proyecto del nuevo puente sobre el 
Tajo, en Alarza, provincia de Cáce- 
res, con arreglo a las indicaciones 
hechas en su inform e por el Conse
jero  Ilmo. Sr. D. Bernardo Calvet y 
G irona; abonándosele por la ejecu
ción de este servicio, además de los 
gastos de locom oción , la dieta que 
para los de su categoría determina 
Jer Rejal decreto de 18 de. Junio de 
1924, con cargo al capítulo 19, ar
tículo i.% concepto 1.° del presu- 
pues to vi gente de ee te M.i ni sterd o .

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su oonoGlrniento y efectos. Dios 
’garde a Y. I. m uchos años. Madrid, 
27 de Marzo de 1928.

P. D.,
GELABERT

¡Señor D irector general de Obras 
■públicas.

W ú m . 6 ® .

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que por el Inspector 
general del Cuerpo de Caminos, en- 
cargado de la zona  a la cual pertene- 
ce la provincia de Ciudad Real, gire, 
con toda urgencia, una visita á todas' 
las carreteras de dicha provincia, a fin 
de comprobar la exactitud de las re

petidas y, al parecer, justificadas que
jas que del estado de las mismas se 
han formulado; ■ abonándosele por la 
ejecución de este servicio la dieta que 
para los de su categoría determina el 
Real decreto de 18 de Junio de. 1924, 
con cargo al capítulo 5.°, artículo úni
co, concepto 2.° del presupuesto vi
gente de este Ministerio,

De Real orden lo digo a Y, L para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I- muchos años. Madrid,• 28 
de Marzo de 1928.

i\ p.,
GELABERT

Señor Director general de Obras pú
blicas.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERÍA

El Ministerio de Relaciones Exte
riores de Méjico comunica, con fecha 
24 clel mes próximo pasado, que el 
Gobierno del Perú ha ratificado la 
Convención Principal, e l  Convenio so
bre Encomiendas Postales y el de Gi
ros Postales, firmados el 9 de No
viembre de i 92 8 en el seno del Se

gundo Congreso Postal Panamericano.
Lo que se hace público pura cono

cimiento general.
Madrid, 27 de Marzo qe 1928.—El 

Secretario general, B. Akn-eida.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS,

S e ñ a la m ie n to . de  p agos para  l a p ró x i
ma semana.

Esta Dirección general ha acordado 
que en los día 2, 3 ,  4 y 7 del mes
de Abril, se en‘ i qpu por la Caja de 
la misma los x ll consignados en 
señalamientos anterioras que tno ha
yan sido recogidos y, además, los 
ccumr.endid'fvs en las facturas - si
guí nlom

P aje0 de Mitos de Ultramar ré- 
cg.í'i c e  1 “ Lo, Umis: crios de Giíe- 
rrc, da ma o ía Dirección general, 
a lu , . t1' un L ies en Madrid y por 
giro >) tai a lo* demás do íact uras 
del c  cm ]>!í‘1 ) -cíe, con 'arreglo al 
Real decreto ere 18 de Ocl ul)re ¡dé 
1915, que se consignan en las rela
ciones que al final se inserían.

Entrega de títulos de la Deuda 
amoví bable al 5 por 100, emisión de 
1926, por. canje do Carpetas provisto- 
nales de igual clase y renta, hasta la 
factura número 1.9oí.

Madrid, 31 de Marzo de 1928.—El 
Director general, Garlos Caamaño.

RELACION de la s facturas de créditos de Ultramar presentadas al cobro en el turno preferente que han de satisfa
cerse por la Tesorería de este Centro, con arreglo al Real decreto de 28 de Octubre de 1915.

NUMERO DE LA IMPORTE

Dirección. Delegación.
PROVINCIA NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS

Pesetas.

79.ICO
79.163
79.164
79.165
79.166
79.167
79.168
79.169
79.170
79.171
79.172
79.173
79.175
79.176
79.178
79.179 
79.181 
79.183
79.186
79.187

2.108
2.111
2.112
2.113
2.114 
2.116
2.117
2.118

Cáceres . . . . . . . . . . . . D. Emilio Mandado Becedas................................ ..................... 2 3 ^

U9;ñú
103,ÓÚ

Idem Claro Mauricio de la M ontaña.............................................
Idem .. Esteban de la Iglesia Expósito. ........................... .....................
Idem ................  , Tomás Monge Domínguez.....'.................. .................................
Idem ....................... Cipriano Acera Pérez....... ............................. ........................ .
Idem .. . José Majadas Pedraza...................... . ......................................

7'

fí.T/p

212/D'

Idem . Andrés Arroyo S e v i l l a .................................. ...... ................
ídem ............ . , Maximiliano Domínguez Sánchez......................................
Madrid ........... Julián Lorenzo Sánchez....... ....................... ......... ............ . ■

2.127 
1.342 
1.341 
3.371
2.128 
1.175 
1.789 
4.724 
4.726

6
2.816

Castellón Vicente Sidro Olariach.. ............... .............................................
7

47,2&
Vizcaya Nicanor Suso Mora....... ................................................... *........ 2-04,00

61/55I dem Joaquín Ibáñez Murúa.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ................................
fíe vil la Antonio Ojeda López......................... ................ -...................... 131,25
Castellón Oavetano Solera Dejoz................................ .................. ............. iOo'cO
León Rafael Cadárniga Carrera......................... ........... ..................... 136,09.

45,0R 
56,00’

Florencio López Díaz...................... «................. .......................
Roí’PPilnTíCí Juan logueras Melicli........................... ........................'.............
I doin Antonio Roque Ferrer............................ ............... ................... 45.00’ 

98,7&' 
23,0 W

Jerez de la Frontera—
A'llOOTitA

Antonio Morón García.. . ...................................... .....................
Vicente Lloret Climent............................................................. .

T o t a l ............................í .................. i. 926,4$-

Madrid, :30 de Marzo de 1928,-—El Director general, Carlos Caamaño
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MINISTERIO DE LA GOBRNACIÓN

DIRECCION GENERAL. DE ADMI
NISTRACION

CIRCULAR

Esta Dirección general tiene el pro
pósito de proceder sx la inane d la la for
mación de la; estadística de presu
puestos municipales, y espera dá su 
reconocido celo que excite el da los 
Jefes provinciales • de las Secciones da 
presupuesten municipales, para que en 
plazo que no deberá exceder de 
cuarenta y cinco días, contados a par
tir de la publicación de esta circuuiar 
en la G a g b ta  d e  M ad rid , rematan o 
osle Genír-o, por conducto de V. E. *

l.° El cuaderno’ provincial núme
ro uno do presupuestos itüi n ie i p ai es. 
Dicho cuaderno formado con, sujeción 
ai modelo número uno, compreudorá 
para cada Municipio los datos que de 
ios respectivos y vigentes presupues
tos de gastos e ingresos ordinarios co
rrespondan a los epígrafes expresados 
m  el ciicahezaminto.

El lugar 0 línea que en el cuaderno 
provinclai Ira de ocupar cada Muni
cipio quedará deteimiiiado; por al si
guiente. procedimiento:
" Se clasificarán los presupuestos por 
categorías o clases similares de po
blación, formando con ellos las- si
guientes agrupaciones, basadas en la 
importancia numérica de la población 
de los Municipios a que los presu
puestos correspondan: Municipios me-: 
ñores de '500 habitantes, de 500 a 909, 
de. 1.090 a 2,999, de 3.000 a 4.999, de
5.000 a 9.999, de 10.000 a 19.999, de 
2 m m  a 49.999, de 50.000 a 99.909, 
dé 100.000 y más.

Servirá como base la población de 
derecho asignad* al respectivo Muni
cipio en el padrón muñicipal rectifi
cado últimamente,. .aprobado por lab 
Jefatura Superior de Estadística. - 

• Hecha la precedente clasificación, 
los presupuestos de cada categoría se 
ordenarán dentro de ella por orden al-: 
fabético de Municipios, vertiéndose los 
latos al cuaderno* provincial en la for
ma •qp-te se detalla a continuación: 

f e ;jo o! epígrafe ^Municipios de 
JÁ’. 500 lic itan tes” se anotarán, 

brío Apuno, en cada línea del cuader
no, aun arreglo al orden alfabético 
i$«®tóónado, él nombra del Municipio,

población y la;s cifras de los prcsu-: 
puestos cfiie correspondan a las rú
bricas o epígrafes del encabezamiento, 
y una vez que se hayan consignado 
las del últ imo Municipio de la "cate
goría se luiiivnrán los resultados de' 
ésta.

Inseridos y; totalizados los datos 
de los Municipios incluidos en la 
anterior clase de población, se pro
cederá a la formación del segundo 
grupo bajo el epígrafe “Municipios 
de 500 a 999 habitantes” , siguiendo 
las normas ya citadas, y sucesiva
mente se irán inscribiendo por el 
orden establecido, hasta extinguir
las, las .restantes clases similares 
de población,; Tira tizando el cuader
no con un resumen por categorías, 
en el que cada- línea contendrá los : 
totales obtenidos para la categoría 
que designe, y, por último, se su
marán los totales de todas ellas pa
ra obtener los de la provincia.

2.° Resumen general de los pre
supuestos por categorías o clases, 
similares de población y por capí
tulos.

La remisión de este resumen su
pone que previamente se habrá for^ 
inado "el cuaderno provincial núme
ro 2.. el cual se conservará en- las 
Secciones provinciales de presu
puestos municipales, las que lo re
dactarán siguiendo idéntico procedi
miento al ya consignado para la 
obtención dól cuaderno anterior.

Por excepción, el capítulo t.° de 
gastos se desglosará en fres par
tidas: una, para los originados por 
el concepto “ Operaciones do crédito 
municipal” , y otra, para la,s aten
ciones de los restantes artículos de 
dicho capítulo.

De igual manera, el oaspílulo 10 
de ingresos, se dividirá en. dos par
tes: una, para los Ingres o s_ a que 
do lugar el antículo “ Repartimiento 
general” , 7/ otra, para los restantes 
artículos del capítulo.

La simple inspección de los. mo
delos que sei insertan permite apre
ciar que las cifras a consignar m  
•el resumen de que se trata expre^ 
san m cada; categoría la suma dé  
los totales de cada  capitulo dé tos. 
presupuestos de todos, los Ayuntan 

f mientos eompréndados en «cito

Gomo a pesar de tratarse de pre
supuestos aprobados, pudiera ocu
rrir que, tanto por parte de los 
Ayuntamientos como por las Seo-».; 
ció nos provinciales de presupuestos 
municipales, se hayan redactado en 
unos casos y aprobado en otros ei 
articulado y los capítulos en forma 
que figuren conceptos diversos de 
los que corespondcn a cada capítu
lo, o que aparezcan conceptos igua
les en capítulos diversos, los Jefes 
de las Secciones cuidarán de corre
gir estos errores, formando los es
tados que se ordenan, incluyendo 01» 
cada capítulo tas cifras correspon
dientes a los conceptos que, según 
el formulario vigente, corresponden, 
con el ñu de que la coro yac ación de. 
cifras verse siempre sobre cantida
des homogéneas.

3 Gojpia del presupuesto de in
gresos y gastos,'por capítulos y artícu 
los, de %  capital de la provincia.

4.0 ün 1 n forme en e 1 que, oonc i sa 
y claramente ios Jetos provinciales 
formulen juicio razónalo sobre la con
fección de los presupuestos, munici
pales-. -

5.° ínmediaiamenl..e que sean rema
tados ím  anteriores trabajos, las Be-' 
cienes pmvÉnciales formarán y 1'emi
tirán en plazo de treinta días, los aná 
logos a épie den lugar los  presupu
tos municipales extraordinarios r; • * > 
estén en vigor, y un resumen pí o • 
cial de la Guenta de Gastos e ' Im  
sos de los' presupuestos muuicijrJo-.- 
ordinarios y extraordinarios cora, 
pondíentes al año 1927* con soi .•< 
al modelo número 4.

La importancia de este servicie. « -
ge su normal funcionamiento, por f> 
que la Dirección de mi cargo, .aplica
rá las sanciones pertinentes a los Je
fes provinciales, en el paso improba
ble de que por escaso celo o xfcg.ii.g on
d a  no se dé exacto cumplimiento a 
cuanto se; preceptúa en esta disposi
ción.

Dios guarde a V. E, muchos años. 
Madrid, 28 de Marzo de 1928,— El D i
rector general,. Rafael Muñoz,

. A . t e  Excelentísimos Señores Gober- 
nadores chites, excepto lo* de la¿ 
ípPovincieB é e  A iw a ,. Gú¿pá8eéa». Ha* 
ve&m y Tijscaya»
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Habiendo- sido nombrado D. Emilio 
Rosado González Interventor de fon- 
tíos del'Ayuntamiento de Trtijillo (Cá- 
feeros), se pubtka, conforme a lo dis
puesto en el artículo 72 del Regla
mento de 23 de Agosto de 192L 

Madrid., 27 de Marzo de 1928,— El 
Director» general, Rafael Mmlnz.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido con motivo de la vacante de 
Profesor de Sección de enseñanzas ge
nerales del Colegio Nacional de Sordo
mudos, producida por fallecimiento 
de D. Bernardino del Río y Bacas, que 
la desempeñaba, y de conformidad con 
lo propuesto por el Negociado y la 
Secciéh correspondiente " y con "esta 
'Dirección general,

S. M. el Rey <q, g.) ña tenido a
bien resolver:

1.º Que no procedo la amortiza
ción de la vacante de Profesor de Sec
ción és enseñanzas generales del Co
legio Nacional de Sordomudos, pro
ducida por fallecimiento de D. Ber- 
nardino del Río y Bacas.

2/’ Que dicha plaza se anuncie a 
oposición con el sueldo anual de 3.250 
pesetas, que para la misma consigna 
el presupuesto vigente de esto-' Depar
tamento,

3.® Que, conforme a lo dispuesto 
por el articulo 36 del Reglamento del 
Colegio Nacional de Sordomudos de 14 
de septiembre de 1925, de acuerdo 
con el 17 del Real decreto de 13 de 
Septiembre- de 1924, por el Claustro 
del dicho Colegio se acordará e l nú- 
mero y clase de los ejercicios de upo- 
ísición, sometiéndolos a la aprobación 
W . Patronato- Nac ional de - Sordomu
dos j  de Ciegos; f:
* 4.° Que en e t «suncio de convoca- 

Coria para esta oposición se liará 
¡constar, teniendo en cuenta la Real 
orden de IR de Marzo de 1927, que, 
fea virtud de la autonomía concedida 
a i referido Patronato, quedad 
tMo el opositor que resulte nombra-: 
dn, corno todos los funcionarios de** 
¡pendientes.. -de los Colegios nacionales, i 
íd régimen establecido por el Real de- 
ereto de 31 de Diciembre de 1926.

De Real ordo® comunicada lo digo 
a ¥. I. para m  conocimiento, e l de 
ese alto Guerp© de su presidencia, y  
demás efectos. Dios guarde a V. I.  
muchos años. Madrid» 16 de Marfcu- de 
1928.— El Director general, González 
Oliveros.
Señor Presidente del Patronato Na-

eionaL úfe-- Sordomuda y ; de (liegos*

P o r R ea l orden de esta fecha se 
resuelve, en el expediente instrui
do al efecto, que se anuncíe a opo
sición la vacante de Profesor de 
Sección de Enseñanzas genera les 
del Colegio Nacional de Sordomu

dos, producida por fallecimiento de 
D. Bernardino del Río y Bacas.

Dicha plaza está dotada con el 
sueldo anual de 3.250 pesetas.

El número y clase de los ejerci
cios de oposición ios acordara el 
Claustro ‘del Colegio, sometiéndolos, 
a la aprobación del Patronato Na
cional de Sordomudos y de Ciegos, 
conforme a lo dispuesto por el ar
tículo 17 de Real decreto de 13 de 
Septiembre de 1924 y por el 36 del 
íteglamento de dicho Colegio, ’ de .14 
de Septiembre ele 1925. Aprobados 
por este Ministerio, se .insertarán 
en la Gaceta de Madrid, ron la anti
cipación necesaria; debiendo ad
vertirse que los cuestionario# los 
formará el Tribunal, teniendo en 
cuenta el Reglamento general de 
oposiciones a Cátedras, según lo 
dispuesto por el expresado artícu
lo 36 del de i 4 de Septiembre de 
1926.

Para ser admitido a esta oposi
ción, deberán acreditar documental- 
mente ios aspirantes, con sujeción 
al artículo 2.° del Real decreto do 
4 de Abril de 1919:

1:°- Ser españoles y mayores de 
veintiún años.

- 2.* No hallarse incapacitados 
para ejercer oargos públicos.

3,° Sor Maestros de Primera en
señanza, con arreglo al plan de 30 
de Agosto de 1914 o Superiores, 
conforme a planes anteriores.

El Tribunal para juzgar los e jem g 
cios de oposición a que se refiere esta 
convocatoria será nombrado por el ex
celentísimo señor Ministro, conforme 
ai articulo 4.° del último Real decreto.

Todos los aspirantes abonarán en 
la Habilitación de este Ministerio 
.la. cantidad de 40 peseta# por de
rechos de examen.

La Habilitación facilitará el opor
tuno recibo, sin el cual no serán 
admitidos por el Tribunal a lá prác
tica de los ejercicios.

Para el abono de estos derechos 
y su aplicación se tendrán en cuen
ta las Reales órdenes" de í‘2 y. 24' dé 
Marzo de 1925.

El plazo para la presentaión de 
instancia# de los aspirantes, con la 

documentación que se exige, será 
el de sesenta días, a contar desde 
la inserción de esta, convocatoria 
en la Gaceta m  Madrid.

Para lo que im esté previsto en 
el Reglamento del Colegio citado y  
en los Reales decretos de 4 de Abril 
d@ 1919 y 13 de Septiembre de 1924, 
regirá en esta oposición el Regla
mento de oposiciones de 8 de Abrí] 
de 1910.

KJ opositor que resulte nombran
do para ocupar la varante d'e que 
se trata quedará sometida, como 
todos los funcionarios dependientes 
de los Colegios nacionales, al ré
gimen establecido por él Real de
creto de 31 de Diciembre de 1925. :

Esta convocatoria se. reproducirá : 
fea t o  B obines Oficíate*.-■ (Ib pro
vincias y se Ajará o ír lo s  tablones 
de anuncios de los Centros de en
señanza dependientes de este Mi- 
nisiriG. Las Autoridades académi
cas así lo dispondrán sin más aviso. 

r  ’ Madrid, Í6 de'M arzo dé 4928.— %

El Director general,/González Oli
veros..

Oposiciones, turno libre, a la Cátedra 
de Curso de las enfermedades de la 
infancia, vacante en la Facultad de 
Medicina de Cádiz, convocadas por 
Real orden de 30 de Agosto de 1927 
(Gaceta del 11 de Septiembre)

A los efectos, y en cu mpiImiento dé 
lo prevenido en los' artículos 14 y 15 
del vigente Reglamentó ü<x oposiciones 
a Cátedras de 8 de Abrir de 1910,

Esta Dirección general hace púMh* 
co lo siguiente:

L° Que el Tribunal para juzgar los 
ejercicios füé nombrado- p ir Real .or
den de 29 de Febrero próximo pasado 
(Gaceta del 7 del actual), sin que haya 
sufrido modificación alguna por efec
to de renuncias'.

2.° Que dentro deF plazo legal de 
admisión de instancias han solicitad-o
las oposiciones, reuniendo y josti fió an
do debidamente-'Las condoAones: exigi
das por el Regiaroento, y . se ■contside-- 
ran, por tanto, admití dos a lá prác
tica de los ejercicios los seguientes as
pirantes:

D. Miguel Torelló Oenirav D. Juan 
Bosch Marín, D. Francisco Zamarrie
go García, D. Félix Martínez García., 
D. Gumersindo Sánchez Guisando- y 
D. Jorge Gomín y Vilar..

3,° Que el aspirante W  Emilio- F ir
mal y Gimiano, para ser admitido, 
habrá' d-e justificar debidamente únte, 
esta Di moción general, y  dentro-.; de: 
los diez días sigitientes al de la pu
blicación del presente en: iá Gaceta, 
que a la fecha del término-de-la. con
vocatoria se hallaba en posesión del 
título de Doctor en. la Facultad o apro
bado los ejercicios del mismo grá-db.

4-* Que se declara excluido al a#* 
pirante D. Antonio relio y Te*lo,., por j 
no justificar hallarse en posesión del ' 
título de Doctor en la. Famiiad o h&>* 
bar aprobado los' ejercicios del mis
mo grado. . *

5.V Que todos los expresados asprU 
rántes admitidos, habrán de justificar 
ante el Tribunal, antes drl comionzoi 
de los ejercicios;, haber abonado lo# 
derechos a que • hace referencia, la 
Real ornle n de esté Ministerio de, 21 
de Marzo de 1925 (Gaceta del 30).

Q m  é l pMzp) tanto para recla
maciones & que se consideren con de
recho los aspirantes, < otao . para re
culaciones, que cíetermiiian ios men
cionados artículos 44 y 15 del Regla
mento, es el de diez días, a. contar 
desde el siguiente al de la publica- 
;cid& fiel presente anuncio en la G ace 
t a  d e  Ma d r id . _

Madrid, 23 de Marm  de 1928,— ®  
Director general,: González ; Oliveros

En cumplimiento de lo prevenido 
en la Real orden de esta fecha, esta 
Dirección general ha dispuesto que se 
anuncie de nuevo para su provisión 
en propiedad, al turno de oposición 
entre Auxiliares,da Cátedra de Histo
logia e Histoquimia normales y  Ana
tomía patológica, vacante en la Fa
cultad d e  Medicina de la Universidad
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de Granada, dotada con el sueldo 
anual de 6.000 pesetas.

Para ser admitido a estas oposicio-: 
ríes se requieren las condiciones si-, 
giben íes. exigidas en oi artículo 6.° 
del Reglamento vidente de 8 de Abril 
do i 910;

1.a Ser español, a no oslar dispen
sado de esto requisito- con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 167 tío la 
ley de Instrucción • pública de 9 de 
Septiembre de 1857.

2.a No hallarse el aspirante inca
pacitado para ejercer cargos públicos.

3.a Haber cumplido veintiún años 
de edad.

4.a Tener el título correspondiente 
para ei desempeño de la vacante o el 
certificado de aprobación de la tesis 
doctora]; pero entendiéndose que el í 
opositor que obtuviese la plaza no. 
podrá tomar posesión de ella sin la 
presentación del referido título acal
dé mico. Se requiere, además, estar en 
alguno de los casos que para el turno 
de Auxiliares establece el Real decre
to de 15 de Julio de 1921. La apre
ciación de estas condiciones corres
ponde • exclusivamente al Ministerio 
de Instrucción pública, y Bellas Artes. 
Podrán también acreditar los méritos 
v servicios a que se refiero ei artícu-* 
lo 7.° del Reglamento-, cuya aprecia-, 
ción corresponderá ai Tribunal

ten estricto cumplimiento del .ar
tículo 8.° del mismo Reglamento, bajo 
pena dé exclusión, las condiciones de 
admisión habrán de reunirse antes de 
la terminación del plazo señalado pa
ra esta convocatoria, que es el impro- 
t :regable de dos meses, a contar desde 
oí día siguiente al de la publicación 
do este anuncio en la Gaceta  de 
Mad r id .

Dentro del mencionado plazo, y 
Iamblen, bajo pena de exclusión, ha
brán de presentarse las solicitudes, 
acompañadas necesariamente de todos 
ios d‘Cimientos justificativos de las 
condiciones y circunstancias .señala
das en los expresados artículos 6.° y 
7,° del Regla:nenio, no siendo, por 
lanío, válidas las peticiones en i as que 
se haga referencia a documentación 
presentada en expediente de oposi-cio- 
nos a oirás Gáí adras.•

No se admitirán después' otras so
licitudes documentadas que las de 
aquellos aspirantes que las depositen 
en alguna Administración de Correos 
y se acredite, mediante el oportuno 
recibo, que lo han hecho en pliego 
certificado y dentro de aquel plazo.

Ei. día que los aspirantes admitidos 
deban presentarse al Tribuna¡] para 
dar comienzo a los ejercicios entre
garán al Presidente el trabajo de in
vestigación propio y la Memoria a que 
hace referencia y previene el Real de
cirlo .¿R 18 de Muyo de 1923.

También deberán justificar ante el 
Tribunal por medio, -del oorrespon- 
im-míe ¡•ceibo, haber abonado los de
rechos a que hace referencia la Real 
ir den de este Ministerio de 24 de 
Marzo tío 1925 (G aceta  del 30).

Este anuncio deberá publicarse en
Boletines Oficiales de las provin

cias y en los tablones do anuncios de 
los .Establecimientos docentes; lo cual 
se advierte para que las ' Autoridades 
respectivas dispongan desde luego que 
así se verifique sin más que este 
aviso.

Madrid, 29 de- .'Marzo- de 1928.— El 
Director genera!, . González Oliveros.

DIRECCION GENERAL DE PRIME
RA ENSEÑANZA

Incoado ante este Ministerio expe
diente para clasificar como bonéfieo- 
do'Cente, de carácter particular, la 
Fundación instituida en Cañedo, Ayun
tamiento de Sobas, provincia de San
tander, por D. Juan Sáinz Ti apaga, 
denominada “Escuela”-, ■
- ^É.sta Dirección general ha dispues
to, en cumplimiento de lo prevenido 
én el artículo 43 de la Instrucción de 
24 de Julio de 1913, conceder audien-f 
cia a los representantes de dicha Fun
dación e interesados en sus benefi
cios, por un término de quince días 
laborables, a contar desde el siguien
te al de la publicación del presente 
edicto en la Gaceta  de Mad r id , plazo 
durante ei cual se hallará de mani
fiesto el expediente de referencia en 
la Sección de Fundaciones henéñco
dee entes del expresado Ministerio, (de 
nueve de la mañana a dos de la tarde.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Madrid, 22 de Miarzo do 1928.—-El 
D iredor general, Suárez Somonte.

Incoado ante este Ministerio expe
diente para clasificar como henéñeo- 
doeente, de carácter particular, la 
Fundación instituida en Valle de 
Ruesga, .Ayuntamiento de Ruesga, pro
vincia de Santander, por D. Francisco 
Malavear, denominada “Escuela”,

Esta Dirección neneral ha dispues
to, en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 43 de la Instrucción de 
24 de Julio ele 1913. conceder audien-: 
cia a lo>s representantes de dicha Fun
dación e interesados en sus benefi
cios, por un término de quince días 
laborables, a contar^esde el siguien
te al de la publicación del presente 
edicto en la Gaceta  de Ma d r id , plazo 
durante el cual se hallará de mani~- 
Resto el expediente de referencia en 
la Sección de Fundaciones benéfico- 
doceníes del expresado Ministerio, de 
nueve de la mañana a dos de la tarde.

Lo que se hace público para gene-- 
ral conocimiento.

Madrid, 22 de Marro de 1928.— El 
Director general Suárez Somonte.

Incoado ante este Ministerio expe
diente para clasificar corno behéfico- 
docente,- de carácter particular, la 
Fundación instituida en Galdo, Ayun
tamiento de Vivero, provincia de Lu
go, por doña Antonia Trobo Rodrí-: 
guez, denominada “ Escuela Trabo Ro
dríguez” ,

Esta Dirección general ha dispues-' 
Lo. en .cumplimiento de lo prevenido

en el articule 43 de la Instrucción de; 
24 de Julio de 1913, conceder audien-: 
cia a los representantes de dicha Fun
dación e interesados en sus beneíL 
cios, por un término dé quince días 
laborables,'a contar desde ei siguien
te al de la publicación del presente 
edicto 'en la Gaceta  de Ma d r id , plazo 
durante el cual • se hallará, de mani-: 
fiesí.o el expediente de referencia en 
la Sección de Fundaciones benéfico-: 
docentes del expresado Ministerio, de;, 
nueve de la mañana a dos de la tarde.

Lo que se hace público para gene-, 
ral conocimiento,

Madrid, 24 de Marzo- de 1928.— El 
Director general, Suárez Somonte.

Incoado ante este Ministerio expe-! 
diente para clasificar como . benéficos 
docente, de carácter particular, laFum 
dación instituida en Monxloñedo-, pro
vincia de Lugo, por doña Julia Fardo 
M on Lenegro y , Monteneg ro, denom iurv 
da “ Institución de la Sagrada Fa
milia” . ■

Esta Dirección generad ha dispuesl % 
en cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 43 de la Instrucción de 24 
de Julio be 1913, conceder audiencia 
a los representantes de dicha Funda
ción e interesados en sus beneficios 
por un término de quince días labo
rables, a contar desde el siguiente al 
de la publicación del presente edicto 
en la Gaceta  de Ma d r id , plazo du
rante el cual se hallará de ¡manifiesto 
el expediente de referencia en la Sec
ción de Fundaciones benéficoclocenles 
del expresado Ministerio, de nueve de 
la mañana a dos de la tarde.

Lo -que se hace público para gene
ral conocimiento.

Madrid, 24 de Marzo de 1928.— El 
Director general, Suárez Somonte.

Incoado ante este Ministerio expev, 
diente para clasificad romo benéficos 
docente, de carácter particular, la Fun
dación instituida en Espinosa de He*? 
nares, Ayuntamiento de ídem, provin-' 
cia de Guadal a jara, por D. Isidoro Ter
nero, denominada “ Colegio”,

Esta Dirección general ha dispuesto, 
en cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 43 de la Instrucción de 24 
de Julio de 1913, conceder audiencia 
a los representantes de dicha Funda
ción e interesados en sus beneficios 
por un término de quince días labo
rables, a contar desde el siguiente al 
de la publicación del presente edicto 
en la Gaceta  de Ma d r id , plazo du
rante el cual se hallará de manifiesto 
el expediente de referencia en lá Sec
ción de Fundaciones benéficodocentrs 
del expresado Ministerio, de nueve de 
la mañana a do¡s de la tarde. :

Lo que se hace público para gene
ral cohocimiento.

Madrid, 29 de Marzo de. 1928.— El 
Director general, Suárez Somonte.

Sucesores de Rivadeneyra (S. A.), 
thiseo de San Vicente, 20.


